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NotaN0

Letra: GOB

USHUAIA, 3| JUL.2003

SEÑOR VICEPRESIDENTE 2°:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de
Vicegobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, en ejercicio del Poder Ejecutivo, con el objeto de elevarle la Nota N° 162/03
Letra ; M.E.O. y S.P., mediante la cual se informa con relación a la Resolución N°
0587 del Ministerio del Interior.

Sin otro particular, saludo al señor Vicepresidente
atenta y distinguida consideración.

AGREGADO: Nota SEC. HACN°14/03.
Copia Resol. 587/02 del Ministerio de] Interior.
Copia detalle movimiento cuenta N°273 1/81 Banco de la Nación Argentina.
Copia Decreto Provincial N° 587/03.

2° con

C.R DA^OSCAfí GALLO
VICEGOBERNADOR

En Ejarcfcto del Poder Ejecutivo

AL SEÑOR VICEPRESIDENTE 2°
A/C DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Damián A. LOFFLER
S / D

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich M Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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Cde.NotaN0 14/03
Letra: SEC.HAC.
NOTAN0 /¿¿/03.-
LETRA:M.E.O. y S.P.-

USHUAIA, 2 9 J U L . 2 0 0 3

SEÑOR VICEGOBERNADOR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO:

Me dirijo a Ud. a fin de elevar para su conocimiento,
informe producido por el señor Secretario de Hacienda, con relación a los Aportes
del Tesoro Nacional por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,-),
recibidos del Ministerio de Interior, mediante resolución N° 0587, para atender
desequilibrios financieros de la Provincia.

Solicitando que por su intermedio sea girado a la
Legislatura Provincial para conocimiento de los señores Legisladores Provinciales.

Héctor Gaspar Gardozo
Ministro dé'Econpmta.

y Servicios

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



"1904-2004
Centenario de la Presencia
Ininterrumpida en el Sector

MINISTERIO DE ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

NOTA N°\ 703
LETRA: SEC. HAC.

USHUAIA,
7 8 JUL 2003

SEÑOR MINISTRO DE ECONOMÍA,
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:

Elevo para su conocimiento que:

1.- La Resolución del Ministerio del Interior
de la Nación N° 0587 de fecha 30 de Diciembre de 2002, otorga un A.T.N. de
PESOS QUINIENTOS MIL ( $ 500.000). En concepto de APORTES DEL
TESORO NACIONAL para atender situaciones de Emergencia y Desequilibrio
Financiero.

2.- Con fecha 11 de Febrero y 24 de Febrero
de 2003 fueron ingresadas las transferencias por un monto de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000) cada una, las cuales se depositaron
en la Cuenta Provincial del Tesoro.

3.- Por Decreto Provincial N° 587/03 se
aceptó el aporte citado en el punto uno (1).

4.- Los fondos fueron aplicados a
obligaciones del Estado Provincial en concepto de gastos corrientes para el presente
ejercicio en total acuerdo con lo establecido en la Resolución Ministerial.

respaldatoria.
Acompañan a la preséntenla documentación

. //y
,p,N. JOSÉ R0BERT<HflERUNO

Secretario de Hacienda

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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BUHNUSAlRhS, 3 O D ! C , 2002

. VISTO las Ley^ Números 23.548 y 24.073, los Decretos Núm-jror, 1,045 del 16

de agosto de 2001 y ND 357 del 22 >.lf f^M'ci'o de 20U2, y

Que po: ci Altillo y, inciso d) de la I *•> \ 2?. 541^ .w acá el FUNDO DI-

DLL 1USOKU NACIOHAL A LAS PR.QV1NCIAS, qtii; liui:c por finalidad Mcn.ÍL-^

de uncrgciK-.in y clctcquiU-nof. financieros de !o<; gobierníK pinvinji¿les.

Que en esta oportunidad se ponen d? manifiesto las cÍTi;i.i;is!;iiiJ;r. jilin^enda; L-a el

Que poi ti Art¡.;u!u 4'.', inciso 2) do ia T.ey Nu 2^.073, ^ niui^i un refuerzo al

! OIK'.Ü ames me:iciomuut,

des confei lilis '^i' e!

Por ello,

EL MIMSTRO 'DF.I, INTERIOR

RESUELVE:

AR'lieULU 1'-'. Transfiér.*!.'. a U« Fvr-.; l ! Li . de L I L ' K R A Dí;l l:L'h'jQ li¡ sumn

I 'P .SOSQUINII iNlOS MIL^ 500 t '00)

1



^nas.

Doc Reí,. Me 03/03/03 13:11

ARTICULÓ 2°.- La suma de referencia 3e afccuará al Presupuesto vlgonlc.de acuerdo a l,i

siguiente imputación: Finalidad 1 - Función 5 - Jurisdicción 30 - Servicio Aüminif . t ia iKa 125 -

Fuente tic F u i a N ü í a i m u u t u \?> - I n e i ^ t » 5) Paittda Tri i ic ipal 7 - Patcíal 1 — ?!ul)|jiiicÍ!il

Ubú-aciOn ücografica 94

ARTICULO 3°. Rfírístrese, comuniqúese y archívese.
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BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA
CUIT: 30-S000109-1-2-IVA : RESPONSABLE INSCRIPTOCASA 0004 -

PCIA.DE TIERRA DEL'FUEGO-ANTARTIDA E ISLAS DEL ATL
CUIT NRO. : 30546662434

CUENTA NRO.

CUENTA CORRIENTE
PESOS

2731/fil

CARGA DEL : 11/02/03

CUENTA ÚNICA SECRETARIA DE HACIENDA
S E R E N T R E G A D O ' A L C L I E N T E

BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA
CUIT: 3D-50Ü01091-2-IVA : RESPONSABLE INSCRIPTO
CASA 0004 -

PCIA.DE TIERRA DEL FUEGO-ANTARTIDA E ISLAS DEL ATL
CUIT NRO- : 30546662434

CUENTA NRO. 2731/81

CUENTA CORRIENTE
PESOS

CARGA DEL : 24/02/03

FECHA
ACREDIT.

24
.«•

02 03̂

ORDEN
BCARIA.

157261

ORDEN
PAGO

097240

SAF

325

DEBITO

0,00

CRÉDITO

250000,00

SALDO

250000,00

CUENTA ÚNICA SECRETARIA DE HACIENDA

P A R A S E R E N T R E G A D O A L C L I E N T E
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USHUAIA, 2 o MAR. 2D03

VISTO el Expediente N° 1655/03, del registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 0587/02, del Ministerio del Interior de la Nación

se transfirieron a la Provincia fondos por un monto de PESOS QUINIENTOS MIL ($
500.000,00).

Que a fojas 2 se indica que los fondos asignados deberán ser afectados a
desequilibrios financieros del Gobierno Provincial, en concepto de Aportes del Tesoro
Nacional.

Que los fondos referenciados se acreditaron en la cuenta corriente N°
2731/81 del Banco de la Nación Argentina, casa Central, el día once (11) y veinticuatro
(24) de Febrero del año 2003.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTICULO I0.- ACEPTAR la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00)
transferidas en concepto de Aportes del Tesoro Nacional por el Ministerio del Interior de
la Nación, a través de la Resolución Ministerio del Interior N° 0587/02 la cual tiene por
finalidad atender desequilibrios financieros del Gobierno Provincial.
ARTICULO 2°.- Comunicar dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETO N° 387

Hcctor Gaspar Gardo7.o
Ministro de Economía

Obras y Servicios PublicoF

\RProvfrwto ds Tten-B del Fuego
nttrtida a Islas del Atlántico Sur

COLECTORA GÍNEBAL DE DESPACHl
'U. v-r


